
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, doce (12) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor 

Juez el proceso verbal – Pertenencia- Rad. 2023-00093, indicando que 

en el demandado confirió poder. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, doce (12) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 090 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00093 

DEMANDANTE: LAURA VANESSA OSORIO HENAO CC. 1.054.997.146 

DEMANDADO: RICARDO RAMIREZ DUQUE CC. 1.057.784.329 

     PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE personería 

amplia y suficiente a la abogada JULIANA ALONSO JIMENEZ, 

identificada con la CC. 1.053.842.082 y T.P No. 329.984 del C.S. de la 

J, para que actúe en representación del demandado Ricardo Ramírez 

Duque, en los términos del poder conferido. 

 

Por secretaría del despacho envíese el link de acceso al expediente a 

la apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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